
 

CHARLA EN RELACIÓN AL “CIBERBULYING” 
 

El día 11 de abril se realizó una charla en relación al “Ciberbulying”, la cual estuvo dirigida a nuestros 

estudiantes de 2° y 3° año medio. La actividad tuvo por objetivo visualizar los factores de riesgo asociados al 

uso de las redes sociales cuando se involucra a un tercero que podría verse afectado.  

Dicho encuentro fue desarrollado por dos abogados de la Universidad Andrés Bello, quienes señalaron a los 

alumnos las normativas vinculadas a este tema. 

Nuestro Establecimiento Educacional agradece el permanente apoyo de las diversas Casas de Estudio que 

colaboran en el proceso socioeducativo de nuestros estudiantes. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 


